
Afio LX1X Miércoles 26 de Noviembre de 1902 Ntim. 282.
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Miaericordia.
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remitiendo an Importe en libran» del Tesoro 
letra de faoil eobre.
El pa<o de la anaorlpeien adelantado.
La eerreapondenela ee remitirfc fraaqaeada 

al Recente de dieha Imprenta.

30 PgSETAS AL nTHANJIlM 46

Lt.s odlctoií y abánelos obligados al jago s 
Inrercibn. ?5 céntimos d* naseta por (í.. $a

Laa raclamacIones de númeroc se ■ ar&n den
tro da les enalto días inmediatos a ia fecha oe 
¿os que so reclamen; pacadon éstos, la AdmlniB» 
tración silo dará loa números, previo el pngo, 
al precio de venta.

Húmeros sueitos. Mi céntimo*" de peseta ca
da ano.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad : 
en su importante salud.

(Gaceta 24 Noviembre 1902.)

tí MOCION PRIMERA._________________________________________ I
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA i

Y BELLAS ARTES 
—

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Un hecho anómalo, de aquellos que no 

provocan clamoreos en la opinión porque se pro
ducen de un modo silencioso, disfrazándose con la 
santa apariencia de la tradición y de la costumbre, 
ha llegado á noticia del Ministro que suscribe, por 
los informes que en cumplimiento de los deberes 
de su cargo le han dirigido algunos Inspectores i 
provinciales de primera enseñanza, acerca de la si
tuación anómala creada álainstrucción primaria en 
las Escuelas visitadas por aquellos funcionarios en 
alguna región de nuestra Patria donde se dan en- 
sañanzas, tan importantes comolaReligión, en len
gua distinta del castellano.

Parece indudable que tal conducta obedece á una 
impropia interpretación de lo dispuesto en el ar
tículo 87 de la ley de Instrucción pública, que pre
viene «que la Doctrina cristiana seestudiará por el 
Catecismo designado por el Prelado de la diócesis»,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ÍARAGOZA
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con intención explícitamente determinada en el 
ai *,. 92 do la misma ley al disponer que las obra» 
que traten de Religión y Mural no podrán decla
rarse de texto sin previa declaración de la Autori
dad eclesiástica de que nada contienen contra le, 
pureza de la doctrina ortodoxa, y al hecho singu
lar de no existir, aprobados por los respectivos Pre
lados, textos escrito» en castellano.

No puede el Ministro que suscribe permanecer 
indiferente ante la gravedad y transcendencia de 
est9 asuutu, Nu o&be deBoonouer la houdft pertur
bación que puede producir en los espíritus todo 
aquello que se refiere al desuso del lenguaje, que 
es como la piel dentro de la cual viven y funcionan 
músculos y huesos, nervios y venas, corazón y pul
mones, volunuad ó inteligencia, todo el cuerpo 
y también toda el alma de un pueblo.

Fuera temeridad pensar que si educamos á la 
generación de hoy no enseñándola los principios 
fundamentales de la Religión en castellano, en el 
idioma de Cervantes, en aquel que nos sirvió en el 
Nuevo. Mundo para propagar nuestra fe y nuestra 
civilización, tendríamos mañana ciudadanos unidos 
por la fraternidad, amantes de la Patria común y 
capaces de servirla y de engrandecerla. Fuera tam
bién vana ilusión creer que la enseñanza de la doc
trina cristiana en lengua distinta que el castellano 
no había de redundar forzosamente en lamentable 
desconocimiento del idioma nacional con grave da
ño de los altos intereses de la Patria, que en la len
gua tienen su más preciado vínculo de unión entre 
todas las provincias del Reino, vínculo que en nin
guna parte tanto importa robustecer como en las 
Escuelas, fundamento el más firme de la educación 
nacional.
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Por otra parte, y descendiendo ya al terreno de la 
práctica, no es posible ni puede considerarse justo 
exigir á un Maestro óáuna Maestra, que en castella
no han estudiado y que sólo hablan este idioma, que 
aprendan otra lengua ó dialecto para explicar dentro 
del territorio español. Y ¿qué resultados puede 
producir una enseñanza, una educación primera en 
que se empieza por introducir una división tan ra
dical como la que la diferencia de lenguas ocasiona 
entre la educación del sentimiento, que es ¡a reli
giosa, y la educación de la inteligencia?

Para evitar en lo sucesivo tales peligros, cuyo 
remedio ya no admite dilación ni espera, y cuya 
importancia es tan grande que aquel ilustre legis
lador de 1857 ni siquiera pudo prever, urge, no 
modificar, sino completar la legislación vigente.

Por estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.—Conde de 
Rom anones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Que en punto á la conservación de 

la pureza ortodoxa en la enseñanza de la doctrina 
cristiana en las Escuelas, persista en todo su vigor 
lo determinado por los artículos 87 y 92 do la ley 
de Instrucción pública vigente.

Art. 2.° Los Maestros y Maestras de instrucción 
primaria que enseñasen á sus discípulos la doctrina 
cristiana ú otra cualquiera materia en un idioma ó 
dialecto que no sea la lengua castellana, serán cas
tigados por primera vez con amonestación por par
te del Inspector provincial de primera enseñanza, 
quien dará cuenta del hecho al Ministerio del ramo; 
y si reincidiesen, después de haber sufrido una amo
nestación, serán separados del Magisterio oficial, 
perdiendo cuantos derechos les reconoce la ley.

Art. 3.° En las diócesis donde no existiesen ca
tecismos escritos en castellano y aprobados por el 
Prelado respectivo, los Maestros utilizarán como 
texto de doctrina cristiana cualquiera de los que, 
estando escritos en el idioma nacional, tengan la 
aprobación del Arzobispo Primado de las Españas.

Dado en Palacioá veintiuno deNoviembre de mil 
novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa,

(Gaceta 23 Noviembre 1902.)

F^IINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: A fin de llevar á cabo, en lo que á este 

Ministerio se refiere, el decreto que el de Instruc
ción pública y Bellas Artes publicó con fecha 30 
de Septiembre para organizar las enseñanzas clíni
cas, el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.—Segismundo Moret.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Todos los establecimientos de Be
neficencia general, provincial ó municipal, destina
dos á enfermerías, quedan abiertos á la enseñanza 
clínica oficial y libre de la Medicina. Las visitas de 
los Hospitales podrán ser presenciadas por todo 
alumno de Medicina que justifique su calidad de 
tal y esté matriculado en clínicas. Se exceptúan de 
esta disposición las salas de prostitutas y los depar
tamentos reservados de las Maternidades. En las 
salas de mujeres y en las de enajenados, los Profe
sores podrán reservar determinados reconocimien
tos ó la visita de algunos enfermos. Sólo con auto
rización explícita del Profesor podrán ios alumnos 
explorar los enfermos. Para permanecer en las salas 
fuera de las horas de la visita, es necesario permiso 
del Profesor de la sala. Por faltas ó incorrecciones 
puede serle prohibida á un alumno la entrada en 
los Hospitales. Se procurará que las horas destina
das á la visita y enseñanza clínica en las salas de 
los Hospitales se adapten á las necesidades del ré
gimen interior de éstos.

Art. 2.° A los Médicos de Hospitales, Materni
dades y asilos que estén dedicados á la enseñanza 
oficial ó libre se les concederá por la Corporación 
de que dependan todos los medios y atribuciones 
necesarios para su función docente, y estas Corpo
raciones atenderán á mejorar las condiciones ma
teriales de los Hospitales en la extensión que con
sientan sus presupuestos respectivos, A los Médi
cos de Hospital que hayan llegado á ser Catedrá
ticos de Clínica, por oposición, de la Facultad da 
Medicina de la misma población, se les concede de
recho á la compatibilidad de los dos haberes en 
concepto de gratificatión, el de Catedrático, y á la 
continuación en el escalafón del Hospital. Cuando 
la clínica de la cual sean Catedráticos esté institui
da en el mismo Hospital, so estimará que con la 
visita de la clínica desempeñan su cargo de Médi
co de Hospital. Las sustituciones docentes de los 
Médicos de Hospital que sean Profesores agrega
dos á las Facultades serán hechas por el Profesor 
que disponga el Decano de la Facultad.

Art. 3.® Las vacantes de número de la plantilla 
de los Hospitales de Beneficencia general, provin
cial ó municipal, podrán ser ocupadas por Catedrá
ticos de clínica de la Facultad de Medicina de 
aqu Ha población, en las condiciones siguientes:

Primera. Que la vacante sea definitiva por ha
berse corrido el escalafón para todos los que á ello 
tengan derecho.

Segunda. Que no sea desposeído ningún Médi
co del establecimiento de la visita que desempeñe 
por causa de la visita de clínica que se crea.

Tercera. Que no llegue á 40 el número de ca
mas que exista en cada una de las clínicas de los 
Catedráticos de la Facultad de aquella población.

Cuarta. Que sea pedida la provisión de la pla
za de un Catedrático por el Ministerio de Instruc
ción pública al de la Gobernación, y éste lo ordene.

Art. 4 0 El Catedrático de clínica que desem
peñe ésta en un Hospital de Beneficencia, no for
mará parte del escalafón del Cuerpo Médico del 
Hospital. Si la Corporación de la cual depende el 
Hospital lo estima justo y conveniente, podrá con
signar en sus presupuestos, en concepto de gratifi
cación, la remuneración que crea procedente.
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Art. 5.° La admiuj»tracióü da] Hospital, Ma
ternidad, etc., suministrará á la Clínica los mue
bles, enseres, ropas, alimentos, material de curas, 
medicamentos en iguales condiciones que á las de
más salas, y sostendrá el servicio de Hermanas de 
la Caridad y de enfermos

ArL 6.° La provisión del instrumental quirúr
gico necesario correrá á cargo de la Facultad de 
Medicina.

Art. 7.° Las visitas délas salas servidas por 
Catedráticos de la Facultad, la sustitución de ésfos 
por ausencias, enfermedades ó licencias y 1 servi
cio de internos, dependerá en absoluto y de un 
modo permanente de la Facultad de Medicina.

Art. 8.° Los Catedráticos de Clínica en los 
Hospitales tienen los mismos derechos, atribucio
nes y prerrogativas que los demás Médicos del es
tablecimiento. Dispondrán de las salas de opera
ciones en turno igual al de los demás Profesores. 
La Dirección del Hospital debe atender con la ma
yor solicitud las necesidades y peticiones que for
mulen ios Catedráticos y estén dentro del regla
mento. , ..

Art. 9.° La administración del Hospital permi
tirá se establezcan en las salas de los Catedráticos 
de Clínica y en los servicios de esas mismas salas 
todas las perfecciones y adiciones que la Facultad 
de Medicina acuerde y sufrague.

Art. 10. El ingreso de enfermos en las salas 
destinadas á Clínica se hará precisa y necesaria
mente por la Comisaría del Hospital, sin que pue
dan existir nunca camas vacantes en aquéllas si 
para el servicio hospitalario son necesarias.

Art. 11. Todos los Profesores que den enseñan
za en un Hospital, y por tanto, los Catedráticos 
de Clínica del Hospital, podrán disponer ingresen 
en sus salas determinados enfermos, siempre que 
haya camas vacantes. Para realizar esto, el Profe
sor ó sustituto entregarán al enfermo un volante 
para la Comisaría del Hospital.

Art. 12. En todas las Maternidades dependien
tes de Beneficencia general, provincial ó municipal, 
podrán practicarse estudios clínicos con sujeción 
á Jas siguientes reglas:

Primera. En todas las Maternidades se estable
cerá un departamento reservado que comprenda la 
cuarta parte del número total de camas que sos
tenga el establecimiento.

Segunda. El ingreso en la sección reservada de 
la Maternidad dependerá de la voluntad de la que 
solicite ingreso, estableciéndose un turno por orden 
de peticiones, cuando no haya camas vacantes en 
la enfermería.

Tercera. Las mujeres que ingresen en la sec
ción reservada, no serán objeto de la enseñanza 
clínica, y sólo serán visitadas y asistidas por el 
personal Médico de la Maternidad que determine el 
reglamento.

Cuarta. La sección Clínica de ¡a Maternidad 
servirá para la enseñanza práctica de la obstetricia, 
con arreglo á las condiciones que determine el 
Ministefio de Instrucción pública.

Q únta. En todas las Maternidades se tomarán 
las medidas convenientes para que pueda existir 
una giiariia de alumnos que cursen la Clínica de 
obstetricia. El número de alumnos y condiciones de

- 7 - - ----------.................... .. ... . .......
las guardias será determinado por el Decano de la 
Facultad de M dieina, de acuerdo con el Director 
del establecimiento y el Profesor Médico de la Ma
ternidad, todos los cursos. .

Sexta. Es condición precisa para el ingreso .de 
los alumnos de cada guardia en la Maternidad, la 
identificación de su personalidad por el procedi
miento que se establezca.

Séptima. La observación y prácticas obstétricas 
de los alumnos se harán siempre bajo la dirección 
del Profesor encargado de la Maternidad ó de sus 
sustitutos reglamentarios.

Octava. Si se cometieran faltas ó incorrecciones 
por los alumnos, la Dirección del establecimiento 
lo pondrá en conocimiento del Decano de la Facul
tad y prohibi'á, la entrada á aquel alumno.

Art. 13. En lodos los establecimientos de Bene- 
fic ncia general, provincial ó municipal, y en las 
Clínicas de Medicina, se practicará la autopsia de 
todos los fallecidos. El Mélico encargado dé las 
salas en donde hubiere ocurrido el fallecimiento, 
podrá acordar no se practique la autopsia, si no la 
creyese de interés científico. Quedan -exceptuados 
de esta disposición los cadáveres de las personas 
que puedan ser objeto de una intervención judicial. 
Los cadáveres reclamados por las familias podrán 
ser objeto de autopsia, pero no se destinarán á 
prácticas de disección. .

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil novniuemos dos.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Segismundo Mórat.

(Gaceta, 2t Noviembre 1902)

- SKCOluN SEGUNDA
MM m DE DE 2ARA93ZA

Riel-;*»ciado 3.°—Circulares.
Encargoá los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes déla mí t, procedan á la busca y captura de los 
jóvenes Dámaso y José Aznar Nuez, desaparecidos 
del domicilio paterno en el pueblo de Pástriz, de 
las señas siguientes: el primero, de diecinueve años 
de edad, cojo de la pierna izquierda, delgado, esta
tura regular, viste traje claro de hilo rayado, boina 
azul y alpargatas negras cerradas. El segundo, de 
doce años de edad, viste pantalón y chaleco de pa
tón obscuro, camisa de color con motas azules, boi
na azul y alpargatas cerradas azules; dando cuenta 
á este Gobierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de Gali
cia, núm. 19, Casimiro Martín Villalta, de las señas 
siguientes: natural de Zaragoza, de veintitrés años 
de edad, oficio escribiente, soltero, pelo rubio, ojos 
azules, nariz regalar, color sano; poniéndolo á dis
posición de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.
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Encargo álos Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura de 
Manuel Fuentes González, fugado de su domicilio 
en Bárboles y de treinta y cinco años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, nariz aguileña; 
viste pantalón de algodón, blusa azulada, boina 
negra y alpargatas abiertas; habla con alguna di
ficultad y presenta síntomas de enagenación men
tal. Caso de ser habido lo pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo. '

Zaragoza 24 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada

SECCION QUINTA
Ajuntaaiento de la S. H. y & B. Ciudad de Zaragczai
Aprobadas por dicha Corporación las condicio

nes para el suministio á la Casa de Amparo, de los 
artículos necesarios para atender á los asilados en 
dicho establecimiento benéfico, á saber: arroz, gar
banzos, judías, harina, patatas, carne de carnero, 
bacalao y vino tirito, quedan expuestas al público 
las referidas condiciones, en la Secretaría munici
pal, por término de diez día*, que terminarán á la 
una de la tai de del en que huya transcurrido el 
expresado plazo desde el día que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante ese término podrán hacerse las recla
maciones que se crean oportunas; advirtiendo que, 
transcurrido el plazo mencionado, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, ponforme^ á lo 
dispuesto en el artículo 26 de la instrucción vi
gente de 27 de Abril de 1900. , ,

Y se anuncia al público á los efectos indicados. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 1902.—El Pre

sidente, V Fornés.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Intervención del material de Ingenieros.
El Comisario de Guerra, Interventor del material 

de Ingenieros de Zaragoza,
Hace saber: Que habiendo sufrido error al estam

par el importe del 5 por 100 que debía depositarse 
previamente para tomar parte en la subasta de ios 
materiales necesarios en esta Comandancia de In
genieros, anunciada para el día 27 del actual, se 
suspende dicho acto de subasta, y oportunamente 
se anunciará al público el día en que deberá cele-

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.—Carlos
León.

ILUSTRE COLEGIO SOTARIAL DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA
Según lo dispuesto por la Dirección general de 

los Registros y del Notariado, en el territorio de 
este Colegio notarial se han de proveer, como com
prendidas en el turno establecido en el art. 4. del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901, las Nota
rlas vacantes en Uncastillo y Sena, distritos nota
riales de Sos y Bariñena, respectivamente.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas, por conducto de la Junta 
directiva de este Colegio, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en ^a.Gaceta de Madrid.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1902.—El Deca
no, Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Se
rrano.

FÁBRICA «1IL1TAR DE JARINAS DE ZARAGOZA
El Subintendente, Director de la misma,

Hace sabéis: Que el día 6 del mes próximo veni
dero, y hora de las diez, se celebrará un concurso 
público, en la Factoría de Subsistencias militares 
de esta plaza, para la compara de trigo que se con
sidere necesario para la molturación en este Esta
blecimiento en el mes de Diciembre citado; bajo 
las bates y condiciones que estarán de manifiesto 
durante las horas hábiles de todos los días labo- 
rtt L) i es.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1902.—Julio Vi- 
najas.
El Subintendente, Director de la misma,

Hace saber: Que el día 6 del mes próximo veni
dero, y hora de las diez, se celebrará en la Facto
ría de Subsistencias militares de esta plaza un con- 
ooucurso público, pata la enagenación de los apro
vechamientos que resulten de la molturación de 
trigo durante el mes de Diciembre citado.

Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y clases de despojos. ,

Zaragoza 23 de Noviembre de 1902.—Julio Vi- 
najas. ____

SECCION SEXTA
A las once horas del día 2 del próximo Diciem* 

bre se arrendará en pública subasta el arbitrio 
del Macelo de esta villa, bajo el tipo de 900 pesetas.

Y á la misma hora del día 3 de dicho mes el 
arriendo de pesas y medidas, bajo el tipo de 1.100 
pesetas. ,

Los pliegos de condiciones podrán verse en la 
Secretaría.

Fuentes de Ebro 22 de Noviembre de 1902.— 
El Alcaide, José Lax.

Por ausentarse el que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Ministrante y Barbero de esta 
localid-.d, con la dotación anual de 25 pesetas por 
la beneficencia, satisfechas del presupuesto muni-. 
cipal, con más lo que le produzcan las igualas de 
los vecinos por la rasura y servicios de cirugía 
menor. " ,

Los señores que deseen solicitarla, podran pre-. 
sentar sus instancias, acompañadas del titulo pro
fesional, en la Secretaría del Ayuntamiento, hasta 
el 30 del actual, en cuyo día se proveerá.

Urrea de Jalón 23 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Serapio Jarabo. .

AMPaKNTA DEL HOSPICIO


